
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) IMNA FIGUEROA HERNANDEZ

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.                       55175820 se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente

NOMBRE EMPRESA FECHA INICIO FECHA FINAL MESES DÍAS
MANCHOLA 2006-09-01 2015-12-31 113 18 SI

ALIANZA CRISTIANA 2000-01-31 2004-03-31 50 21 SI

SENA 2016-02-02 2016-12-13 10 15 SI

SENA 2017-02-22 2017-12-20 10 1 SI

SENA 2018-01-25 2018-11-30 10 9 SI

SENA 2019-02-04 2019-12-18 10 17 SI

SENA 2020-01-31 2020-12-02 10 6 SI

SENA 2021-02-09 2021-12-18 10 12 SI

SENA 2022-01-17 2022-12-16 11 3 SI

SENA 2023-02-06 2023-12-16 10 13 SI

0 0000-00-00 0000-00-00 0 0 NO

0 0000-00-00 0000-00-00 0 0 NO

CUMPLE

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 244 115 SI

Nota: Los certificados y documentos que aporta el contratista contratista para acreditar la experiencia exigida en el presente proceso contractual se presumen

 auténticos en atención a los  postulados de la buena fe que establece el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia. 

Cordialmente,

FERMÍN BELTRÁN BARRAGÁN

Subdirector 

Regional Huila

Proyectó:  Nombre y cargo OMAR GEOVANNY PARDO MACIAS

Instructor - Evaluador (a)  Técnico (a)

Vo. Bo.:  Nombre y cargo OMAR GEOVANNY PARDO MACIAS

Coordinador (a) Académico (a)

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector

Neiva 27/01/2025

Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios 

VALIDADA

ANEXO A ESTUDIO PREVIO
CERTIFICACIÓN VERIFICACIÓN REQUISITOS DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 

PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES DE INSTRUCTOR DEL CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS DEL SENA 
REGIONAL HUILA

IDONEIDAD

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo establecido en los estudios previos.

FORMACIÓN ACADÉMICA

TIENE PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL

EXPERIENCIA
EXPERIENCIA 

RELACIONADA
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